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CRITÉRIOS P.IPlA ESTABLECER PRIORIDÜDES EK LAS AGTIVIDíIDES DEL

PROGRim REGIONAL DE DESAFJÍOLLO CIENTIFICO Y TECNOLOGICO

Proyecio de rcsoluoión proseniado por la
Comisión III. (Cicncia y Tecnologia)

La Quinia Rcuni6n dei Consejo Intoramericano Cultural,

CONSIDERANDO:

Que los organismos ejccutivos cjue tiencn la responsabilidad de tomar
decisiones específicas sobre Ias actividades dei Programa Regional do De~
sarrollo Científico y Tecnológico afrontarán difícilcs alternativas por
cuanto la necesidad do fondos que pucdan ernploarso oficazmonto, siempre

excederá Ias sumas disponiblos.

Que dichos organismos ejccutivos doben disponor de critérios que les
permitan tomar decisiones que dcn como resultado un Programa Regional ple
namente do acucrdo con la Declaración de los Presidentes do ibnórica, y

Que estos critérios de suma importância deben ser explícitos y refle-

jar los propósitos de la Dcclaración de los Presidentes,

RESUELVE;

1, Adoptar los siguicntes critérios para establecor prioridades en Ias
actividades dei Programa Regional dc Dcsarrollo Científico y Tecnológico;

a, Se dará prioridad a los proycctos que tongan nayor probabilidad de
producir efectos tengibles on el dosarrollo oconómico-social dentro
dei plazo do diez anos.

b. Se dará prioridad a los proycctos que ofrczcan la mejor formación
a alto nivcl de pcrsonal científico y tecnológico. Tales proyec-
tos incluirán al apoyo a investigacionos científicas do alta ca-
lidad.
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c. Se dará prioridad a los proycctos que irapliquon la participaciôn de
personal científico-tecnológico de vários países o que proporcionen
iDeneficioE de alcance multinacional.

Se dará prioridad a proycctos que tengan posibilidad dc alcanzar
Oiccelcncia científica y tecnológica. Esto incluye una dirocción
bien califiçada.

d.

Al considerar el contenido dei Programa Regional se tomarán tam-
bien on cuenta los factores siguientes;

2.

Las limitaciones dc fondos no deben dar lugar a que se financien

proycctos en uri nivel inferior al mínimo que permita su eficaz rea-

lización; on tales casos dobería optarse por posponor proycctos
que tengan una priorid.ad menor.

a.

Dcberá mantenerse un equilibrio razonablc entre el apoyo a centros

do relativa excclcncia ya cstablccidos y el apoyo a activid-ades que

fortalezcan la ciência y la tecnologia en centros menos desarrolla-
dos. El Programa Regional deberá beneficiar adecuadamente a los

países donde la ciência y la tecnologia estón menos dcsarrolladas,
facilitando el mejor aprovechamiento de los científicos en su pro-

pio medio y asegurando un desarrollo institucional adecuado.

b.

La asignación de fondos a un área de la ciência y la tecnologia de-

be tencx' en cuenta la financiación proveniente do otras fuentes.

c.

Las decisiones finales que afocten el Programa Regional en su totali-
dad, deberán fundamentarse en una aplicación ccjuilibrada de todos los crité

rios anteriores, sin dar importância indebida a ninguno d.e ellos.
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